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CeÍo Colorado, 04 de noviembre del 2020.

2020 emftdo por el Gerente de Planificación,El inform€ N' 457-2020-|\¡0CC/GPPR de fecha 02 de noviembre de¡

y Racionalización sobre incorporación parc¡alde saldos de balance.

COISIDERANDO:
Que, la lllunicipalidad conforme a lo establec¡do en el artlculo i94'de la Conslitución Pol¡tica del Eslado y los artículos

Titulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipal¡dades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promolor del desarrollo
personeria juridica de derecho púb¡¡m y con plena capacidad para elcumpl¡miento de sus fines, que goza do autonomla

€conómica y administrativa en los asunlos de su comp€lencia.

Que,€l numeral 50.1 del arllculo 50" del Docreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistoma Nacional d€
Presupuesto Públ¡co eslablece qua la ¡ncorporac¡ón de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la
p€rcepc¡ón de determinados ingresos no previstos o sup€rior€s a los contemplados en el prosupueslo ¡nicial son aprobados
med¡ant€ r€solución del Titular de la Enldad cuando provienen de: 3. Los saldos d€ balancs constituidos por r€cursos fnanc¡€ros
provenienl€s d6 fuente de financiamienlo distinta a R€cursos ordinarios, que no hayan s¡do utilizados al 31 de diciembre del año
fiscal. Los saldos de balance son regisÍados financieramenls cu¿ndo se determine su cuantla y manti€non la l¡nalidad pera los
que fu€ron asignados en sl marm de las disposic¡ones lega¡€s vigsntes,

Que, el numeral 23.2 del articulo 23' de la D¡rect¡va N" 011-2019-EF/50.01 'o¡recliva Dara la Eiecución
Presupuestaria' aprobada med¡ant€ Resoluc¡ón Directoral N" 036-2019-EF/50.01 señala que las modlic€ciones presupusstanas

en el nive¡ institucional proceden dando provienen de: 'iii. Los saldos de balance en fuent€s do financiamiento d¡stintas a la de
Recursos ordinarios, los cual€s ss determinan al establecer la diferencia enlre los ingr€sos recaudados €n un año flscal (que
incluye el saldo de ba¡ance del año fscal previo) y los gastos deveng ados al 3 1 d€ d¡ciembr€ en el mismo p€riodo".

Que, el numeral 29.1 del artículo 29' de la D¡rec{iva N' 01 1-2019EF/50.01 'Directiva para la Ejecución
Presupueslaria" seña¡a que le aprobación de la inmrporacbn de mayores r€cursos, se efectúa por Rosolución de Alcaldía,
debiendo €xpr€sar en su parte mnsiderativa el sustonto legal y las motivac¡ones que lo originan.

Que, mediante informe N" 457-2020-l\¡DCC/GPPR el G€rente de Planifcación, Presupueslo y Racionalización informa

aue con la finalidad de atender los re0u€rim¡entos de la Gerencia de obras Públicas s Infraestructura es n€cesario realizar la
jncorporación parcial de saldos de balance de¡ ej€rcicio 20'19 en el rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regal¡as, Renta de Aduanas y

Part¡cipaciones por S/. 26,690.

Por las consid€rac¡ones expu€stas y en ejercicio de las alribuciones que mnfere la L€y orgánica d0 lvunicipal¡dades

- tey 219721

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIMERo: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos de

balance del ejercicio fiscal anterior en el Presupuesto Instilucional de la iilunicipalidad D¡strilal de C€rro Colorado del
Deparlamento d€ Afequjpa, para el año fiscal 2020 hasta por la suma de S/. 26,690 de acuerdo al sigui€nte detallei

INGRESOS

5 Recursos Determ¡nados
'18 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de Aduanas y Part¡c¡pac¡ones'1 IngresosPresupuestar¡os

'1,9 Saldos de Balance

1.9 1,1,1 1 Saldos de Balance

TOTAL INGRESOS
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Sección Segunda
Pl¡ego

: lnstancias Descentralizadas

: Munic¡oalidad Distrital de Ceno Colorado
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5 Recursos Determinados

18 Cenon, Sobrecanon, Regallas, Renta de Aduanas y Part¡c¡paciones

9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos

2001621 Estudios de Pre ' Inv€rsiÓn

6000032 Estud¡os de Pre - Invers¡ón

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingenc¡a

004 PlaneamientoGubemamental
0005 Planeamiento Institucional

2.6. Adouisición de Activos No Financieros

TOTAL PLIEGO

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la oficina d€ Secretarla Gensral la notificaciÓn mn la pr€s€nts a

orgánicas que conospondan y su archivo conforme a Lsy.

REGIgTREsE, colluNlouEsE Y cÚl,lPl-AsE.
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